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1i: El_~yuntain1énb:j'concesioD.arío queda obligAdo a cumplir,
tan,to-duranteeJ Perlado- de construcción comoen'eldeex»lota
clón, las dispoaicionea de 1& I.ey de j>esea Fluv1a1 para la.. con·
servación de las;~s -dUlc"eac1l1colas. _ _ ~

p _ 13.: El AYlÍntainlento ..CQnce8I~o oonservará las obras en
perfecto estadO- y. prOOedera sieten:iiti~nte--a la ,Umpieza del
cauce cubierto para mantener.su capáCidad de -cre8agQ8 y evitar
éncharcamientoB. _ _ _ ' _. _..

14~ - Esta aatori78Ci6n nofacu.lta por sí sola. para ejeC\l.tar
obras en zona de servidumbre de carMteras () -ferrocarriles, por
lo que el AyuDtamientoconcesi9nlUio habrá -de obtener, en su
caso, la nece~J:'iaautorizl!lfJlónde los Organismes competentes
encatgados de su p~licla yexpoota,ción. Tampoco _fac;ulta, para
[8Bli,zar ninguna clase de vertido' de' _Ua5 r.esidt;1alea en el tío
t::alhgans,. salvo que. sea aprobado en el correspondiente ex-
pediente. . ' .

15: Esta autorización de 0cupáción se otorg$.por;, un plazo
máxim:l de 99 atios y, la" AqmiIiistración se reserva, la facultad
de revoc~rla, cuando ,lo considere co.nveniente~PQr" motivos de
interéspúblicQ sin derecho a ninguna indemnización a-'iavor del
Ayuntamiento cón~slona-rio:· _

16., Cadac.a:rá esta autorización .~p:>r incumplimiento de cual
quiera d&,~tas ,co.ndicio-ae~y.en, los casos ,previstos ,en, las- dis
posiciones, vIgent~s, -dec~arándose la cac;lucidad según los trámi
tes señalados en ,la 'Ley"'y Reglamento de Obras- Públicas.

Lo qué se hace .'públicoen cump]jmiento de las disp3siciones
vigentes. , , '." .

Madrid. 11 de' .octubre de 1974.,..:.....EI Director general, P. D., el
Co~isario central de Aguas, R. \!rbistondo

21871- RESOLucíON de- la Octava Jefatura Regionai de
., Ccu:reteraiJ ·por laque ',e -señala fecha para el le·

-vanta;miento de las ac~,1i previad"a la 'ocupación
de ,lasfinctts afectcu:taspor la obra d-CC-25U. CN~V,
ck Madrid a Portugal :¡w" Badajoz., puntos .kildmé
tricos 253,2, al 254,3. Variante de ,TtujUto•• . térmirur
municipal di' Trujillo. "

Hahlendo sido ordenattó por 'la superioridad ,con fecha 9 de .
los clD.rr'ientes,. se. inIcia' expedien,tede expropiación ,foI7,osa de
los bIenes y ,derechos afectado~ por las obras mencionadas
que por'estar incluidas, en el ProgrMRa de Inversiones del Mi·
ni,5terío de Obras Púbtjcas" l~' es aplicable el artículo 42 del
apartado b) del DecretQ. 1541/1972, de 1S de junio, en que- se ar
ticu1,a la Ley del. 'm, Plan de, Desarrollo Económico '.y Social,
considerándose implícitas 1$5 declaraciones de' l1tmdadpública,
necesidad dé ocupación yurgenc.ia de la ocupaci(jn de los bienes
afecta;dos, coÍ!, los 'el-ectQs que ,se establecen en el articulo 52
de la4Y, de .E.1::Pt'opíac1ón Forzosa de 1954•
.. Esta ,Octava Jefatura.-l\egiorial d~' Carreteras ha ,resuelto

convocar/lit; U>spr.op1-etarios y Utulares de derechí)$' afectados
que figuran en la 'relación para- que el día '12 de .noviembre
próxima. a Jashoras :que -se indican, comparezcan en el Ayun
tamíentp de ';I'¡ujíllo, al :bbjeto qe' trasladarse al propio terreno,
para proceder allev¡mta,núento de las actas _previas a la ocu
pación de 'las' fincas 'afectadas.-

A estll6, diUuneilis ~deberán asistir 103 afe<:'ta,do3 personal
mente~. por medio de poder notarial, para. actuar en su
nombre, aportando los documelltQs públicos y certificaciones
registrales acreditativos -de su titularidad y los recibos 4e con+
tribución de;los dos- últimos a,ños; pudiendo hacerseacompafiar
de Peritos y un Notario." ,.

Los interesados, asi: como las perSonas que siendo titulares
de derechoS'6 intereses directos sobre los bienes afectados se
hayan podido' omitir· en la relaéión, podran .formular alegacio
nes por escrito en el, plazo de quince días ante' esta Octava Je~

fatura -Regional de Carreteras,Secci6n de Actuación Adminis
trativa, para subsanar erroi"e$ y é'ómpleta,r da~os aclarativos
o justi.ficativos en su ,calid~dde afectados por 18 expropiación.

Sevdla, 21 deootubre de 1974.-EI' II!-geni8l'Q Jefe regional,
por delegación, el Jefe "de la Sección de Actuación Administra
tiva, ,'Jpsé Pér8Z,V1:\ldiviesO.-8'.()46.~~.

RELACIÓN DE PllOPIETARIOS

Hora

D. Feqerico HornedoC-orrea y don Enrique Fernan-
dez Figueroa .. ; ; , '.~................................... 11,00

Viuda de' don Luis ~hez y~ S~nch!3~ 11.00
Herederos de don 'Enrique Cortés' V1l1arreaJ 11,30
D.José Maria Rodriguez Barrado , ;.......................... 11,30
D. l;iUis ,Ortiz Martf,nez, ,' : '.:...... 11,30
D. Andrés Maria Diz Mateos :..•:......................... 12,00
D. Urbán.o 'Careta' Valero ;........ 12.00
D. Fidel Plaza- y herttlál'los, :........................... 12,00
D. Miguel Granda. ,Torres ,.... .12,30
Ayuntamiento de. Trujlllo 0 ,................... 13:00
CAMPSA , , , ' 13.00

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,21872 DECRETO 3009/1974, de 10 de octubre, por el-qu,
se aprueba el Convenio suscrito entre el Mmt.Bterio
de Eduéación y Ciencia :v et-Patronato Provtncto'
d6 Asistencia y Educación, Especial de AUoGnte
para. el funcionamiento del ,Centro de Educación.
Especial de Agost (Alicante),' .

Recogiendo la experiencia adquirida en' el funcionamientO
de granpa.rte de los Centros de 'Educación Especial en régimen
de Patronato: con~ el deseo de dar la máxima participación eIi
l~ tareas de. ee,ta clase de enseñanza '&: 1$S Corporacion08 y Ea
tidades proVlnciales y locales, y, atendleJ:ldó al Singular interés
que los artículos cuarenta y nU,,ªve al' cincuenta y d08 ambos
inclusive, les dedica la Ley General de Educación' y FÍnancl&
miento de la Reforma Educativa, se ha.oe necesario si ' estable.
cimiento de un· sistema idóneo para que la...actuacl6n de eiltos
establecimientos continúe- de forma ininterrumpida, dada la
importante labor docente y social qUe desemp.etian.

En su virtud, a propuesta del Min'stro de Educación y Cien~
cía y pre:via.deliber~i6n del Consejo de Ministros en su reunión
del d-fa"Veintisiete de septiembre de mil novecientos seten.
y cuatro. ' ., ~

DI'SPONGOo

Artículo primero.-----:Se aprueba el Convenio de fecha uno de
jU;Uo .último establecido entre ~l Ministerio ~e, Educac;1ón y
CIenCIa y el Patronato ProvinCIal de AsistencIa y Educación
Especial de Alicante para el funciortamiento del Centro de Edu
cación Especial de Agost (Alicante).

Artícu1p segunrJo.-Se autoriza al Ministerio ae EducacióIi
y .Ciencia para dictar las disposiciones necesarias a la- mejor
aPI1&~ón del presente Decreto, que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Ofici8.l del Estado».

Así 10 dispongo por el· preseni8 'Decreto, dado .,en' Madrid
a diez de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

• •
FRANClsCO FRANCO

El Ministro de Educ~cíón~y Cíencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 3010/1974. de' 10 de octubre" por ~lqu6.
se aprueba el Convenio suscrito entre el Ministerio
de Edllcación .y 'Ciencia y el Patronato PTOVtnct4J
dfJ Asistencia y EducacJ6n EBp8Cial·de Málaga pana
Id funcwt1«miento del Ctntro de Educación. Esp• .:
cial del' polígono d~ C4rtan:w, de dicha ciudad.

Recogi~ndo la experiencia adquirida en el funciohamiento
de gran pa.r~ de los Centros'de Educación Esp§,ciaten régimen
de Patronato: con el d~e-o de dar 18· máxima participación sil
laa tareas de esta clase de enseñanzas a las Corporaciones y En
tidades ,provinciales. y locales. y' atendiendo al singular interéS
que los artículOs cuarenta· y nueve al cincuenta y dos, ambOl
inClusive. les dedica la Ley General de Educación y Financ1a.
miento de la· Reforma Educativa, se hace necesario el~estfble
.cimiento de un sistema idóneo para que la actllaCión de estos
establ~c;imientos continúe de forma ininterrumpida, dada la
importante labor docente y .social que desemptañan.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Educación ,y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de. Ministros en. su reunlóD;
del día veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba. el Cónvenio de fecha quiñce
de julio último .establecidoentre el Ministerio de Edücaci6Il
y Ciencia y el Patronato ~vincia1'de ,Asistencia y Educacl6D.
Espeqial 'de Málaga' para' el tuncion~iento del Centro de Edu-
cación EsJl6Cial situado en el poligono de Cartama de dicha
ciudad.
. Artfcmlo segundo.-Seautorizaal Ministerio de E.ducación
y Ciencia para. dictar las diSpóBicioMes necesarias a la metor
aplicación' del· presente' Decreto, que entrará ep vigor al día
siguiente.de ·su publicación' en el «BoJetín Oficial del Estado-.

Asi 10 dispongo por el presente DecretQ, dado, en' Madrid
a diez de. octubre, '~e mil, novecientos setenta 'y ~atro. '

FRANCISCO FRANCO. ,
El Ministro de Educación y Chmcia,

CRUZ MARnNEZ ESTERUELAS


